
 

 
 
Riohacha D.T.C., 10 de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

Referencia              EJECUTIVO SINGULAR   

Demandante          JOHN JAIRO PEÑARANDA GOMEZ  

Demandado           JORGE LUIS ILLIDGE BRITO      

Radicado                 44-001-41-89-002- 2019-00036-00 

 

AUTO 

Visto el anterior informe de Secretarial que antecede, teniendo en cuenta la 

liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del artículo 

446 del C.G.P, entra el despacho a decidir sobre su aprobación 

y/modificación. 

 

Una vez realizado el ejercicio por esta agencia judicial, se aprobará la 

liquidación presentada por estar correcta y no haber sido objetada.  

 

En mérito de lo expuesto se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito en la suma DIECISÉIS 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS ($16.554.000) 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ENTRÉGUESE a la parte 

ejecutante los dineros hasta la concurrencia del valor liquidado del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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